
BOLÈTÎN
DE I A PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año................................... 75 pesetas
Semestre, ; . . .- . 50 —
Trimes_^re ......................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán ■’a una peseta 

la linea

Número 24^

Lm leyes obligante en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica 

sujetos a la .eglslación peninsular a los veinte días de su promulgación, al en eUas n« 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
toerclóiB de U ley en el Botetln Oficial del Estado.-(Artículo Í.» del Código Civil.) 
U Ignorascto de las leyes no excusa de su cumpUmlento. / Inmediatamente que loo 

ooftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 
am el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 30 de octubre de 1952

PtJNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sa la Intervención de la Dlpntaclóx 
durante las ñoras de oficina.

Tsda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolstín Oficial, 

Suscripciones y anuncio!, se aervirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

PBOVINCIlb

PLirGO DE CONDICIONES GENERALES QUE HA 

DE REGIR EN LAS SUBASTAS DE ARBOLADO 
PROPIEDAD DE LA* CONFEDERACIÓN HIDRO

GRÁFICA DEL DUERO, Y DE LOS CONSORCIA- 

DOS ENTRE ÉSTA Y LOS MUNICIPIOS O PAR

TICULARES.

1 .® Será preciso para tomar parte en 
las subastas:

a) Estar en posesión del certificado 
profesional y hoja de compras corres
pondiente.

b) Haber: depositado previamente 
fianza provisional por el importe del (10) 
diez por ciento del valor del lote a que 
se desee optar, eítas fianzas deberán 
constituirse «n lós sitios que se de
signan.

2 .® Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos cerrados y lacrados 
en papel timbrado de la clase sexta tim
bre de (4,70) cuatro pesetas con setenta 
céntimos, o en papel corriente reintegra
do con la misma cantidad. También se 
podrá utilizar el Servicio de Correos, de
positando los pliegos en una estafeta 
como valores declarados y por el impor
te de la fianza provisional antes mencio- 
•nsda.

En el sobre se escribirá con toda clari
dad lo siguiente:

^Subasta de arbolado del término 
Municipal 0 subasta de arbolado del 
<^anal de...., señor ingeniero jefe del 
Servicio Forestal de la Confederación • 
hidrográfica del Duero, Muro, 5, Va- 
iiadolid», y en el reverso se reseñarán el ' 
nombre y dirección del concursante. i

3 .® Serán excluidos los pliegos que 
hubieran sido impuestos en una estafeta 
con fecha posterior a la de admisión en 
las referidas, oficinas, ó que no se hubie
ran recibido a la hora' de la subasta. Se 
rechazarán asimismo, los que no vlnie- 
ran acompañados del resguardo que 
acredite haber hecho el depósito de la 
fianza en cualquiera de las formas indi
cadas,-tampoco serán admitidos los que 
no vinieran convenlentemente lacrados.

4 .® El modelo de proposición deberá 
ajustarse ai siguiente:.

Don..., de... años de edad, natural 
de...., provincia de...., con residencia 
en..., calle de..., aúpiero..., en represen
tación de..., la cual acredita con.... En 
posesión del certificado profesional de la 
clase. ., número...-, en relación con la 
enajenación anunciada en el <BoIetín 
Oficial» de la provincia de..., en el tér
mino municipal.... de la peotenencia 
de.... ofrece la cantidad de. ., pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el.certíficado profesional reseñado.y 
hoja de compras número..., de la'S relati
vas al mismo, cuyas características, en 
relación con la enajenación de referen
cia, son las siguientes:

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras, presentada 
en el día de la subasta, metros cúbicos.... 

En..,^a... de... de....

El interesado.

Las ofertas deberán hacerse para cada 
lote, y tenerse en cuenta su clasificación 
en relación al carnet que se posea.

5 .® Abiertos los pliegos serán recha
zados los presentados por poseedores de 
certificado cuyo saldo de la hoja de com- 

pras sea inferior al del arbolado subas
tado. .

La adjudicación provisional la hará la 
Mesa al mejor postor, en caso de empa
te se admitirán pujas a la llana durante 
quince minutos, procediéndose al sorteo 
si ninguno de los proponentes quisiera 
mejorar la oferta.

6 .® La adjudicación definitiva del re
mate se hará por el ilustrísimo señor 
delegado del .Gobierno en la Cónfedera- 
ción Hidrográfica del Duero, quien lo 
comunicará a las personas o sociedades 
que resultasen rematantes.

j 7.® Dentro del plazo de ocho días 
! naturales a contar de la fecha en que se 
1 comunique la adjudicación definitiva 
j deberá el rematante depositar en la Caja 
' de la Confederacló|f la totalidad del 

importe del remate cuando éste no sea 
superior a quince mil pesetas, o el cin
cuenta por ciento del mismo, cuando 
sea superior a esa cantidad y obtener là 

i licencia para el aprovechamiento que le 
será expedida por el Servicio Forestal de 
esta Confederación. En su caso, el cln- 
cuenta por ciento restante, será abonado 

, antes de iniciarse la saca de los produc- 
tos y de efectuarse la operación de con- 

j tada en blanco.
j 8.® Será de cuenta del rematante to- 
: dos los gastos que ocasione la subasta, 

los de escritura pública en el caso'que
: proceda, los de gestión técnica, debiendo- 
■ efectuar estos ingresos como requisito 
! indispensable para la obtención de la 
j licencia.' También proporcionará el re

matante los operarios necesarios para 
las operaciónes de entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, debiendo 
abonar asimismo el rematante el canon 
que determina el artículo primero dé la 
circular del Servicio de la madera nú-
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2 30 de octubre de 1952

mero veintitrés de fecha seis de'julio de 
1950 Boletín Oficial del Estado del 21 
delmlsrno tries.

9. ® La fianza que el rematante 
hubiera depositado para tomar parte en 
la subasta, se elevará, a definitiva, 
ampliándola hasta el diez por ciento de 
la cantidad del remate, para responder 
de los daños que se pudieran causar du
rante el- aprovechamiento.

Si al practicarse el reconocimiento 
final resultare que no habían sido causa
dos daños le será devuelta la fianza pre
vias las formalidades reglamentarias.

10. El que no resultare adjudicatario 
podrá retirar la fianza desde el día si
guiente al que se haga la adjudicación^ 
definitiva.

11. En el plazo de diez días a partir 
de la fecha del pago del remate será 
-efectuada por el personal del Servicio 
Forestal la entrega correspondiente, con
curriendo también según cada caso, el 
representante nombrado por el ingeniero 
encargado del canal, acequias, etc., 
donde radlque la corta o el Ayuritamien- 
tó consorcíante cuando el aprovecha- 
rniento-sea en terrenos cedidos por los 
Ayuntamientos. Una vez realizada esta 
Operación, podrá el rematante iniciar los 
trabajos de apeo del arbolado.

12, El rematante se hará responsable 
desde el momento de la entrega hasta el 
del reconocimiento final de los daños 
ocasionados en la zona de corta y la de 
responsabilidad que se fija en una faja 
de doscientos metros alrededor de aqué
lla, si no hubiera denunciado al infractor, 
abonando como vía de multa el doble 
del valor de lós productos destruidos o 
indebidamente aprovechados, restitü- 
yéndolos en su precio y abonando los 
áaños causados. •
' 13. El aprovechamiento se hará bajo 
la dirección del personal de esta Confe
deración que se designe para evitar bajo 
su responsabilidad que se cometan ex
cesos o daños sin que la que éstos con
traigan libere al rematante de las ‘que 
pudieran alcanzarle.

14. El apeo de los árboles deberá ha
cerse antes del día diez de abril y la 
extracción total de los productos deberá 
estar ultimada el día uno de octubre 
sqlvo autorización de prórroga que sola
mente se dará cuando especialísimas cir
cunstancias lo aconsejen.

15. Una vez efectuado el apeo de los 
árboles, el rematante solicitará del Ser
vicio Forestal, la realización de la conta
gia en blanco, que se hará en el plazo de 
diez días, no ‘pudiendo retirarse ningún 
producto hasta tanto no se hubiera efec
tuado. ■

^16 . El rematante perderá los produc
tos (que quedarán a beneficio de los pro

pietarios del arbolado), que no hubiesen 
sido extraídos, dentro del plazo señalado 
para ello, abonando, además, los perjui
cios a que hubiere lugar.

17. El corte de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al pie de 
los mismos, dejando el tocón en el te
rreno con su parte radical enterrada y 
aprovechando el rematante el resto del 
árbol.

18. La extracción de los productos de 
la corta se hará por los caminos que 
existen o por los sitios que se indiquen 
por el personal del Servicio Forestal.

19. El rematante queda obligado a 
dejar el terreno, una vez ultimado el 
aprovechamiento enteramente libre de 
despojos procedentes de la corta, excep
to en lo referente al tocón que se cita en 
el artículo 17.

20. La Confeder¿ición podrá interrum
pir el aprovechamiento cuando, el adju
dicatario, previamente advertido o de
nunciado persista en cometer daños en 
el terreno o en el arbolado o en contra
venir las órdenes de este pliego, sin per
juicio de exiglrle las demás responsabili
dades a que hubiere lugar.

21. El rematante no podrá hacer fue
ra de los sitios que le indique el per- 

• sonal de,l Servicio Forestal, y en los 
terrenos de aprovechamiento, chozas; 
cobertizos, instalaciones de sierras, de
pósitos, etcétera, oblígándose además a 
retirar el material que le haya sido nece
sario para efectuar el aprovechamiento 
al finalizar éste, entendiéndose que si así 
no lo hiciera, quedará a beneficio de la 
Confederación. . 

22. Este contrato se entiende hecho 
a riesgo y ventura y el rematante . 
podrá reclamár indemnización algún, 
por razón de los perjuicios que la al- ^
teración de las condiciones económicas/ - 
climatológicas o cualquier otro acciden
te imprevisto le ocasionen, ni tampo
co por la falta de árboles, en caso de 
haberse dado por satisfecho en el acta 
de entrega.

La cubicación dada por el S; 
restal, se considerará admitO 
hecho de presentar proposición 
que en ningún momento se aú'^ 
reclamaciones sobre el particular.'2^

23. . En los casos no previstos eb\ 
contrato, se estará a cuanto .dispon^’ 
legislación vigente por que se rige la'.Z^ 
ministración Forestal del Estado en es. 
clase de aprovechamientos.

24. Vendrá obligado el rematante a- 
suministrar cuantos datos le sean Solici
tados por el Servicio Forestal, acerca de- 
las diferentes condiciones de las made
ras, precios de coste y explotación, etcé
tera, siendo de su cuenta los gastos que
la toma de datos ocasione y que en

ningún caso podrá exceder del cinco por 
mil del importe del remate.

25. En las cortas en canales, ace- 
‘quias. etcétera, serán de cuenta del reí 
matante los daños que pudieran ocasla- 
narse en las obras de fábrica y demás, 
siendo valorados estos daños por el 
ingeniero encargado y comunicándosele 
al rematante dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha*del reconoci
miento final previsto.

Si el rematante no estuviera de acuer
do con la tasación, habrá de presentar, 
en el plazo de quince días otra detalla
da, y en última instancia resolverá el in
geniero director de la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Si las reparaciones ele. los daños cau
sados no pudieran llevarse a cabo íintes 
de la terminación del aprovechamiento, 
abonará el rematante en concepto de 
indernriizacióñ por perjuicios, la cantl- 

S dad de cincuenta pesetas diarias, desde 
dicha fecha hasta el día en que se ulti
men los trabajos.

26. *^1 adjudic^atario, antes de iniciar 
la corta, citará tas líneas aéreas de con
ducción de energía eléctrica, etcétera, a 
que aquélla pueda afectar a fiñ de que 
por la Jefatura del Servicio a que com
peta, se comunique a las empresas co
rrespondientes y los rematantes de pas
tos, que está autorizada la corta, para 
que se pongan de acuerdo en el. sentido 
dé causar la menor perturbación posible 

■ en los diversos aprovechamientos, sien
do de cuenta del rematante el abono de 
los daños que causare. ' ,

27. Los lotes del Canal de Castilla' 
han ■’ ,adjudicarse en su totalidad, de 

^^e si para alguno de ellos no se 
ofertas, no serán adjudica- 

ás.
s cortas del Cmal do Castl-. 

ie'.

n 
^^^’^Sr-Tas
Teds’" -

bier

'ones de cor- 
/ saca, han 

transi ta-, 
de sirga- 

Ario /en 
' .que 
s del

¿n 
..uno señor 

^Confederación

- lás condiciones de situa 
finîtes, número-de árboles, voló' 

.^nes y precios de cada lote, son los 
que Ve publican en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en que se encuentra y en 
el de Valladolid'.

Valladolid, petubre de.1952.—El,lné®'. 
nlg^o-jeíe./fusjto í^edrano

?3J79
C Í
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AMCIOSJFICULES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Cándido Alvarez j^ Alvarez, recau' 
dador de Contribuciones de la segunda 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo en el pueblo de La 
Seca, por débitos de contribución urba
na, del presupuesto de 1947 y siguien
tes, se ha dictado con esta fecha provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que se describen 
a continuación, cuyo acto presidido por 
el juez de paz, se celebrará el día 18 
de noviembre próximo, a las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia del Juz
gado y son’ las. sigulfcntes:

Deudor, Rufino Bayón Marcos.
Casa en la calle Serrada, número 20: 

linda derecha, Gregorio González; iz
quierda. Marcelo Ayllón, y espalda, 
ronda. Valor para la subasta, 675 pe
setas. .

Deudor, Elías de Castro Martín,
Casa en la calle del Chorizo, número 

5; linda derecha, Dionisio Tejedor; iz
quierda, Santiago Gutiérrez, y espalda, 
Francisco Maestro. Valor para la subas
ta, 100,25 pesetas.

Deudor. Pedro Caamaño Carro.
Casa en la calle de la Enfermería, nú

mero 8; linda derecha, Cá8t»>r Hidalgo: 
izquierda, Nicolasa ReaL y espalda. Ser
gio. Ampudia. Valor para la subasta, 
525 pesetas.

Deudor, Rufino González López.
Casa eh la calle del Niño Jesús (hoy 

Pedro Moyano), número 4: linda derecha, 
Melitón Arroyo: Sur, Higinio Mena, y 
Este, Moyano. Valor para La subasta, 70 
pesetas. ,

Deudora. Ána Lorenzo Zambranos.
Casa en la calle del Cristo, número 42; 

linda derecha,Esteban Martín; izquierda, 
Juliana Labajo, y espalda, calle de Serra
da. Valor para la subasta, 200 pesetas.

Deudor. Anastasio Moyano R.
Casa en la calle del Paseo, sin núme

ro; linda derecha, Modesta Renedo: iz
quierda, Juan Estébanez, y espalda, Teo
dosio Pedrosa. Valor para la subasta, 
48,25 pesetas.

Deudor, Casimiro Mena Ampudia.
• Casa en la calle de San Roque, núme

ro 26; linda derecha, Esteban Carracedo: 

izquierda y accesorio, Cipriano Tejedor. 
Valor para la subasta, 2.300 pesetas.

Deudor, Domingo Maestro.
Casa en Granja, número 11: linda 

derecha, Celestino Maestro; izquierda, 
León de la Cruz, y espalda. Ronda. Valor 
para la subasta, 45 pesetas.

Deudor, Florencio Moyano Lorenzo.
Casa en Extramuros: linda por todos 

los aires, con finca de Julián Calderón. 
Valor para la subasta. 225 pesetas.

Deudora. Martina Macías.
Casa en Granja, número 34; linda 

derecha, León Jorge; izquierda, Petra de 
la Fuente, y espalda. Ronda. Valor para 
la subasta. 70 pesetas.

Deudor. Vicente Martín Clemente,
Casa en Tomás Bayón, número 45; 

linda derecha, Antonio del Toral; iz
quierda, Vicente Labajo, y espalda, calle 
de Santa Ana. Valor para la subasta, 
1.100 pesetas.

Deudor, Félix Rodríguez Hidalgo.
Casa en la calle del Hospital, número 

17; linda derecha, Benjamín Moyano; 
izquierda, Patricio Maestro, y espalda, 
Tomás Bayón. Valor para la subasta, 80 
pesetas.

Deudor, Pedro Tejedor Gómez.
Casa en la calle de María Hermosa, 

número 19; linda derecha, Esteban Maes
tro: izquierda y espalda, Andrés Avelino 
Vidal, Valor para la subasta, 500 pesetas,

CONDICIONES DE SUBASTA

1,“ No existen títulos de propiedad 
de los bienes embargados y el rematante 
deberá promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses a partír del día en que 
se entrega la escritura de venta,

2,® Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable, depositar 
prevlamente el 5 por 100 del tipo de 
enajenación de los bienes sobre que se 
desee subastar,

3.® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, dentro de los 
tres días siguientes, el precio del remate 
y adjudicación, deducido el importe del 
depósito, " '

4,® Si hecha la adjudicación, no pu
diera ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate y adjudicación, se decretará la 
pérdida del depósito que Ingresará en 
las Arcas del Tesoro.

ADVERTENCIA. —Los deudores o sus 
causa-habientes, podrán liberar sus fin
cas, antes de consumarse la adjudica
ción, pagando el principal, recargos y 
gastos del procedimiento.

OTRA. —Los deudores qpe no han desig
nado representante quedan advertidos, 
que mediante este anuncio, se les ten

drá por notificados a todos los efectos 
legales.

Medina del Campo, 22 de octubre de 
1952.— Cándido Alvarez.

_  3.394

DIPUTACIÓNJ»ROVINCIAl

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey
Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda

dor de contribuciones de la única zo
na de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que pór débitos de contribución 
territorial rústica, correspondiente al 
pueblo de Torrecilla de la Orden y año 
del 1950. viene slguiéndose por esta Re
caudación para hacer efectivos de di
chos descubiertos a sido dictada la si
guiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se rehere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contrlbúyehtes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el <Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
dido que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Pascasio Hernández Ló-, 
pez.—Débito, 55,98 pesetas.

Tierras a Cuesta Viñas, en citado tér
mino, linda Norte, Tomás Arlas; Sur, 
Sendero Aceiteros; Este, Santiago An
drés Jiménez, y Oeste, Pascasio Hernán
dez López. Hace una hectárea, 11 áreas 
y 78 centiáreas.

Deudora, doña Jesusa Martín Delga
do.—Débito, 35,95 pesetas.

Tierra a los Viejos, en citado término, 
linda Norte y Sur, Angel García Vaque
ro: Este, carril de los Viejos, y Oeste. 
Juan Climaco González. Hace 63 áreasy 
61 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Torrecilla de la Orden, 29-de marzo de 
1952. El recaudador, Manuel Posada.

1.520

VALLADOLID

SnnioiiiíiniKis <!*• t* li'*llp««t««'(lpni pjovlrse^
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